
 

 

 

DECRETO-Concesión de subvención nominativa  

 
 
Asunto: Expediente de concesión directa de subvención nominativa vía Resolución para la ASOCIACION 
AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE 
 

ANTECEDENTES 
 
Habiéndose solicitado al Área de Patrimonio Histórico por parte de Paloma Olmedo Rosal, presidenta de la 
Asociación y actuando como representante legal, una subvención para el Proyecto Educativo “Conoce el 
Palacio” y dos exposiciones temporales al aire libre en jardines y huertas del Palacio, a través de Resolución 
se formalizará la concesión de una subvención directa a favor de dicha entidad, de carácter nominativo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2. a) y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 
El fin que justifica dicha ayuda tiene una incidencia directa en:  

-Dar a conocer el palacio y su importancia histórica y artística a los jóvenes de Boadilla. Se realizaran una 
serie de Experiencias musicales, que consistirán en un acercamiento a la música del siglo XVIII, especialmente 
de Boccherini, mediante charlas-concierto de un musicólogo violonchelista que realizará interpretaciones 
musicales en directo. Transmitir conciencia y generar sensibilidad por la preservación y puesta en valor del 
patrimonio histórico del municipio.  

- Fomentar la participación ciudadana en el arte, música y fotografía relacionados con el conjunto palaciego 
del infante Don Luis. Fomentar la visita pública a los jardines y huertas del palacio con exposiciones al aire 
libre, dada la situación sanitaria actual.  
 
Se acompaña a la solicitud acreditación por parte de la entidad del cumplimiento de los requisitos preceptivos 
para adquirir la condición de beneficiario. 
Siendo el gasto subvencionable recogido nominativamente en el Presupuesto en vigor por importe de 
14.998,85 €, se incorpora al expediente documento “RC” nº 220210025796 imputándose a la partida 
presupuestaria 08.336.48918 del presupuesto municipal 2021. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
PRIMERO.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) 
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RGS). 
• Ordenanza municipal general de subvenciones, aprobada por el Pleno en sesión de 18 de diciembre de 
2020, y publicada en el BOCM nº 63, de 16 de marzo de 2021 
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• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
• Ley 39/2015 y Ley 40/2015, ambas de 1 de octubre de 2015. 
• Demás normas de derecho administrativo y en su caso, de derecho privado. 
 
 
SEGUNDO.- REQUISITOS DEL EXPEDIENTE. 
 
2.1.-REQUISITOS DE LA SUBVENCIÓN: 
 
De conformidad con la LGS se deberá considerar la presente subvención como disposición dineraria realizada 
por esta Corporación a favor de la ASOCIACION AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE y 
cumpliéndose con los siguientes requisitos: 
 
a. Que la entrega se realiza sin contraprestación directa del beneficiario. 
b. Que la entrega está sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, debiendo el beneficiario cumplir 
las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 
c. Que, la acción, conducta o situación financiada tiene por objeto el fomento de una actividad de utilidad 
pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.  
Se trata de una entrega dineraria sin contraprestación alguna por parte de la Concejalía de Patrimonio 
Histórico para el fomento y desarrollo de la imagen del Palacio, su importancia histórica y artística. 
 
2.2.- REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN: 
 
De igual forma, el otorgamiento de la subvención debe cumplir los siguientes requisitos: 
 
a. La competencia del órgano administrativo concedente. 
b. La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que 
se derivan de la concesión de la subvención. 
c. La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten de aplicación. 
d. La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los términos previstos en 
las Leyes. 
e. La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 
 
2.3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO: 
 
De conformidad con el artículo 13 de la LGS podrán obtener la condición de beneficiario las personas o 
entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención. 
No obstante, no podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en la Ley las 
personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias o prohibiciones previstas en el citado 
artículo, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora. 
El RGS posibilita que el beneficiario acredite que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en 
el artículo 13 de la Ley mediante la presentación de declaración responsable ante el órgano concedente de la 
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subvención, sin perjuicio de la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias mediante los 
certificados respectivos, como señalan los artículos 18 y siguientes del reglamento citado. 
Se constata que el interesado está al corriente de obligaciones tributarias con la AEAT, con la TGSS así como 
en obligaciones tributarias y no tributarias con el Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 
 
 
 
 
TERCERO.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA NOMINATIVA DE SUBVENCIÓN VÍA 
RESOLUCIÓN  
 
De conformidad con el artículo 22 de la LGS el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, no obstante, podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones: “Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Entidades 
Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”. 
A su vez el art.45 del RGS define las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados 
expresamente en el estado de gastos del presupuesto y establece que el procedimiento para la concesión de 
estas subvenciones se iniciara de oficio por el centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la 
subvención, o a instancia del interesado, y terminara con la resolución o el convenio, que tendrá el carácter 
de bases reguladoras de la concesión. 
En la tramitación que nos ocupa, se procederá a su aprobación y regulación por resolución, estableciendo las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en las normas que resultan de 
aplicación (Art. 28 LGS) 
Conforme al actual Decreto 4364/2021, de 7 de septiembre, es el concejal delegado quien tiene 
competencia para aprobación y concesión de gasto en materia de subvenciones por importe inferior a 
15.000 €. 
 
 
CUARTO.- EXISTENCIA DE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA  
 
La subvención prevista cuenta con crédito suficiente con cargo al “RC” nº 220210025796 imputándose a la 
partida presupuestaria 08.336.48918 del presupuesto municipal 2021. 
 
RESOLUCIÓN 
 
A la vista de los anteriores antecedentes y consideraciones legales, se formula la siguiente RESOLUCIÓN 
POR LA QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA 2021 A FAVOR DE LA ASOCIACION 
AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE, Y SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES DE LA 
CONCESIÓN. 
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PRIMERO.- Aprobar el proyecto presentado por la ASOCIACIÓN AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA 
DEL MONTE con CIF G-83291773 e incluido como Anexo II de la Resolución. 

SEGUNDO.-  Aprobar el gasto por importe de 14,998,85 euros, así como aprobar la concesión de la 
subvención y disposición del gasto por dicho importe en concepto de subvención directa nominativa para la 
ASOCIACIÓN AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE con cargo al documento “RC” nº 
220210025796 imputándose a la partida presupuestaria 08.336.48918 del presupuesto municipal 2021. 

TERCERO.- Aprobar las condiciones de la concesión en los términos expresados en el anexo I. 

CUARTO.- Notificar la Resolución de concesión al beneficiario y comunicar la misma a Intervención a los 
efectos oportunos. 

QUINTO.- Comunicar la concesión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

 

ANEXO I 

El Plan Estratégico de Subvenciones 2021, recoge en su línea estratégica 1 ACCION SOCIAL Y 
COOPERACION AL DESARROLLO una subvención nominativa para LA ASOCIACION AMIGOS DEL 
PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE. 

El presupuesto municipal 2021, en el capítulo presupuestario 08.336.48918, recoge un crédito nominativo 
por importe de 14.998,85 € destinado a FOMENTAR Y DESARROLLAR LA IMAGEN DEL PALACIO, SU 
IMPORTANCIA HISTÓRICA Y ARTÍSTICA, para LA ASOCIACION AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA 
DEL MONTE. Por lo que se da cumplimiento expreso al art.  artículo 22.2, a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 De igual modo, y en cumplimento del art. citado ut supra, el objeto de la subvención en cuestión queda 
determinado en la presente resolución de concesión y es congruente con el correspondiente crédito 
presupuestario. 

Con fecha de solicitud 25/02/2021, la ASOCIACION AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE, 
solicita por parte de Paloma Olmedo Rosal, presidenta de la Asociación y actuando como representante legal, 
al Área de Patrimonio Histórico, una subvención para el Proyecto Educativo “Conoce el Palacio” y dos 
exposiciones temporales al aire libre en jardines y huertas del Palacio. 

De acuerdo con lo previsto en la LGS-RLGS, la Ordenanza municipal general de subvenciones, aprobada por 
el Pleno en sesión de 18 de diciembre de 2020, y publicada en el BOCM nº 63, de 16 de marzo de 2021, 
revisado el expediente de solicitud de subvención y previos los informes preceptivos, se concede la 
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subvención nominativa a favor del beneficiario que se indica, en la cuantía, términos y condiciones que a 
continuación se especifican.   

 

Primera. - Objeto.  

El objeto de la presente subvención recogida nominativamente en el presupuesto municipal 2021, a favor de 
LA ASOCIACION AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE es la concesión de una subvención 
NOMINATIVA POSTPAGABLE para la realización del proyecto que se adjunta como Anexo II. 

Segunda. - Beneficiario de la subvención. 

Será beneficiario de esta subvención ASOCIACIÓN AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE, 
CIF G-83291773, domicilio social en C/ ISLA DE TABARCA, 41.28660. BOADILLA DEL MONTE 

Tercera. - Cuantía y dotación presupuestaria de la subvención. 

El Ayuntamiento de Boadilla del Monte, con cargo a su capítulo presupuestario 08.336.48918 del 
presupuesto municipal 2021, tiene prevista una subvención  nominativa  para ASOCIACIÓN AMIGOS DEL 
PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE por importe de 14.998,85 € (no sujeta a retención de IRPF ni del 
impuesto de sociedades ya que se trata de una asociación sin ánimo de lucro). 

Cuarta . - Actuaciones a desarrollar. 

Las actuaciones desarrolladas con cargo a la subvención concedida irán destinadas a FOMENTAR Y 
DESARROLLAR LA IMAGEN DEL PALACIO, SU IMPORTANCIA HISTÓRICA Y ARTÍSTICA, desde LA 
REALIZACION DEL “PROYECTO EDUCATIVO “CONOCE EL PALACIO” a LA REALIZACION DE DOS 
EXPOSICIONES TEMPORALES AL AIRE LIBRE, EN EL PERIODO DE MARZO A OCTUBRE DE 2021 

Quinta.- Justificación de la subvención. 

ASOCIACIÓN AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE asume el cumplimiento de las 
obligaciones que, para los beneficiarios de subvenciones, se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las establecidas en el artículo 30 de la misma Ley, y 
los artículos 69 y 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley de General de Subvenciones, relativas a la justificación de las subvenciones públicas, ASOCIACIÓN 
AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE deberá justificar la aplicación de la subvención 
mediante cuenta justificativa simplificada (art. 32.1.A de la Ordenanza municipal General de Subvenciones), y 
que contendrá como mínimo la siguiente información: 
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los 
intereses derivados de los mismos. 

e) En caso de denegación del beneficiario de la subvención para que el ayuntamiento o sus entes 
dependientes puedan obtener información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social relativa al cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos, 
deberá adjuntar los certificados correspondientes emitidos por los mencionados organismos. Esta obligación 
no será exigible siempre que los certificados presentados con ocasión de la solicitud estuvieran todavía 
vigentes en el momento de la justificación. 

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano concedente podrá requerir al beneficiario una muestra de los 
justificantes de gasto que permita obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención. 

Dicha justificación habrá de ser presentada por LA ASOCIACIÓN AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA 
DEL MONTE al Ayuntamiento en los tres meses inmediatamente siguientes a la finalización del plazo 
otorgado para la realización de actividades en la cláusula quinta (con una fecha tope de 10 de Noviembre de 
2021). 

En todo caso, con la cuenta justificativa deberá poder evaluarse: 

a) El cumplimiento por parte del beneficiario de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención, 
incluyendo la obligada publicidad de  la subvención pública obtenida en los términos anteriormente 
expresados. 

b) La adecuada y correcta justificación de la subvención, atendiendo a las Instrucciones de Justificación que 
se establezcan por el Ayuntamiento. 

c) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada, serán 
financiadas con la subvención. 
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d) La adecuada y correcta financiación de las actividades a subvencionar, en los términos establecidos en el 
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Cuando los gastos hayan sido financiados, además de con esta subvención nominativa, con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea, o de organismos internacionales, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, la procedencia y la aplicación de tales fondos a los gastos subvencionados. 

Sexta. – Gastos subvencionables 

Los gastos subvencionables serán aquellos destinados al PROYECTO EDUCATIVO “CONOCE EL PALACIO” 
Y DOS EXPOSICIONES DE FOTOGRAFIA relacionadas con el Palacio, siempre que se trate de gastos que de 
manera indubitada respondan a dichos fines y resulten estrictamente necesarios. En ningún caso el coste de 
estos gastos podrá ser superior al valor de mercado. 

En ningún caso serán subvencionables: 

a) Los gastos de amortización de bienes inventariables. 

b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias; intereses, recargos y sanciones administrativas y penales; 
los gastos de procedimientos judiciales, previstos en el artículo 31.7 a), b), c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

c) La adquisición de bienes que incrementen el patrimonio. 

d) La realización de obras que supongan inversión. 

e) La compra de espacios publicitarios e inserción en medios de comunicación audiovisual o en plataformas 
de promoción online 

Séptima. Compatibilidad con otras subvenciones. 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, 
el beneficiario pueda percibir para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados de España, de otros Estados, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales, en 
los términos establecidos en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Octava. - Identificación institucional. 

El Ayuntamiento y la ASOCIACION AMIGOS DEL PALACIO DE BOADILLA DEL MONTE  se autorizan 
recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos como entidades colaboradoras, exclusivamente en la 
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difusión y publicidad de las actividades objeto de la presente subvención municipal, y con sujeción a las reglas 
e instrucciones que ambas entidades puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto. 

La Asociación deberá dar difusión de la subvención percibida en todas las actuaciones que se lleven a cabo; 
las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto subvencionado, tanto en su forma como en su duración. 
Esta difusión consistirá en la inclusión de la imagen institucional de la entidad concedente, así como leyendas 
relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios 
electrónicos o audiovisuales, web institucional o bien en menciones realizadas en medios de comunicación. 
(Artículo 18.4 LGS y artículo 31 de su Reglamento de desarrollo) Todo ello, sin perjuicio de las obligaciones 
de publicidad y transparencia que se pueda establecer en la normativa de aplicación. 

 

Novena.- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento. 

En caso de incumplimiento del objeto de la subvención por parte del beneficiario, procederá el reintegro de 
las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad 
a reintegrar deberá responder al principio de proporcionalidad. 

Las posibles infracciones en materia de subvenciones que pudieran ser cometidas por el beneficiario se 
graduaran y sancionaran de acuerdo con lo establecido en el Título IV, Capítulos I y II de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

Décima.-Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción. 

A esta subvención le resulta de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-
administrativa. 
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PROYECTO “CONOCE EL PALACIO” 

 
Entre los fines de la Asociación de Amigos del Palacio de Boadilla del Monte, se 
encuentra la promoción y el conocimiento del Palacio del infante don Luis y su historia 
entre la ciudadanía, la promoción del conocimiento de la historia de Boadilla del Monte 
y, por ende, un parte de la historia de España por lo que en ella representó la dinastía 
ligada al Palacio. 

 
Para cumplir este fin, la Asociación, considera que no basta con difundir, es preciso 
educar, imbuir sobre todo en los más jóvenes su historia para que ésta forme parte de su 
entorno. Solo así seremos capaces de defender nuestro entorno, nuestra historia, desde 
el convencimiento de que forma parte de nuestra vida. Así como inculcar los valores y 
la obligación de defender el patrimonio histórico artístico del municipio. 

 
Proponemos una visita guiada por el palacio al alumnado de los centros educativos de 
Boadilla, que será muy participativa, fomentando la observación y la reflexión entre los 
alumnos mediante explicaciones de cada uno de los espacios. Consideramos necesario 
comenzar la actividad en el exterior del palacio para que los alumnos comprendan la 
importancia del entorno del mismo y su carácter como conjunto patrimonial. A 
continuación proponemos recorrer todos los espacios del palacio que sea posible para 
recordar la compleja historia del edificio y entender los aspectos básicos de su 
arquitectura y su decoración. 

 

Por ello proponemos varios programas a desarrollar durante el año 2021, y que se 
pueden financiar con la subvención nominativa que el Ayuntamiento de Boadilla del 
Monte concede anualmente a la Asociación de Amigos del Palacio de Boadilla del 
Monte: 

 
1.- PROYECTO EDUCATIVO “CONOCE EL PALACIO” 

Dirigido al alumnado de Colegios e Institutos de Boadilla del Monte. 
 

2.- EXPOSICIONES DE FOTOGRAFÍA 

Proponemos dos exposiciones de fotografías relacionadas con el palacio, para 
instalar en las huertas de forma temporal. 
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La Asociación, mediante la difusión de este proyecto, pretende implicar a los diferentes 
colegios e institutos del municipio, en la realización de visitas guiadas al Palacio del 
Infante don Luis y su entorno que permita a su alumnado conocer su historia y su 
importancia artística, así como inculcarles valores en conservación de patrimonio 
histórico cultural que deben conocer, por tratarse el palacio de un Bien de Interés 
Cultural. 

 
Además las visitas se complementarán con una Experiencia Musical, en la que un 
músico profesional, les dará una breve conferencia-concierto sobre la música en el siglo 
XVIII, especialmente de Luigi Boccherini, ya que fue el músico más importante 
contratado por el infante don Luis, tanto para interpretar música en su palacio como 
para componer piezas musicales. Boccherini es una figura fundamental de la historia de 
la música en España y clave en el desarrollo del violonchelo como instrumento solista. 
Durante sus años en Boadilla, Boccherini escribió conciertos y sonatas para violonchelo 
de gran virtuosismo que circularon ampliamente por toda Europa. La charla irá 
acompañada de interpretación de música en directo, para que los alumnos puedan ver y 
tocar un violonchelo, a cargo de un violonchelista profesional que explicará de manera 
sencilla y amena la conexión entre el Palacio y la música. Durante la actividad se 
interpretarán algunos fragmentos famosos de obras de Boccherini y de Johann Sebastian 
Bach, y se explicarán las características del instrumento. 

 

La actividad se ofrecerá a todos los centros educativos de Boadilla del Monte. En la 
actualidad hay 17 centros educativos y en un futuro se podría ampliar a otros 
municipios de la Comunidad de Madrid, empezando por los pueblos vecinos. 

 

Es objetivo de la asociación es establecer esta actividad de forma permanente y 
anual, con el fin de que los distintos cursos vayan realizándola, siendo recurrente en 
las actividades complementarias. 

En 2022 se incluirá la visita al gallinero del palacio, que para entonces, con 
toda probabilidad, estará musealizado y se convertirá en un gran atractivo para 
los jóvenes del municipio. 

 
 
 

OBJETIVOS 

 
- Dar a conocer el palacio y su importancia histórica y artística a los jóvenes de Boadilla. 

 
- Experiencia musical, acercamiento a la música del siglo XVIII, especialmente de Boccherini, con 

una charla-concierto de un musicólogo violonchelista que realizará interpretaciones musicales 

en directo. 
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- Transmitir conciencia y generar sensibilidad por la preservación y puesta en valor del 

patrimonio histórico del municipio. 
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DESARROLLO DEL PROYECTO - ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

 
La asociación difundirá el proyecto entre los diferentes centros educativos del 
Municipio, con el fin de que se adhieran a la actividad, para ello contactará con la 
dirección del centro y los responsables de los cursos correspondientes. 

 
- El proyecto va dirigido a alumnos entre 12 y 16 años. (ESO y Bachillerato). 

- Las visitas al palacio se organizarán en grupos de 23-25 alumnos, acompañados de sus 

profesores y de la persona que hará de profesor guía. 

- Programación de lunes a viernes, en horario lectivo, durante los meses de marzo, abril, 

mayo, septiembre y octubre de 2021. 

- Se realizarán las visitas programadas y acordadas con el profesorado, según sus 

necesidades de fechas y horarios. 

- Las visitas serán gratuitas para los colegios e institutos. 

- El Ayuntamiento facilitará los medios audiovisuales (pantalla y proyector) para la 

visualización del video documental, así como las sillas en la sala para la realización de la 

actividad. 

 

PROFESORES GUÍAS 

 
La asociación cuenta con personas capacitadas para enseñar el palacio, que recibirán 

la formación necesaria para el ejercicio de la actividad. 

Se elaborará un guion común para los profesores guía, en el que se definirá lo que se 

debe contar en la visita, resaltando los aspectos más importantes de los valores 

arquitectónicos y artísticos del palacio, su historia y personajes. Se les transmitirá 

nociones básicas en materia de conservación del patrimonio, con el fin de que cada 

generación pueda entender los acontecimientos del pasado, y actuar 

comprometidamente en su medio social y cultural en el presente y futuro. 

-Las visitas serán remuneradas. 

-La asociación contratará una póliza de seguro contra los riesgos de 

enfermedad y accidentes derivados del ejercicio de la actividad de los 

profesores guía. 

-Los profesores guía contarán con el certificado negativo por delitos de 

naturaleza sexual en aplicación del artículo 13,5 de la ley Orgánica 1/1996, de 15 

de enero, de Protección Jurídica del Menor. 
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PROGRAMA DE LAS VISITAS 
 

El programa de las visitas se podrá adaptar a las necesidades de los colegios, en duración y 
contenido. 

 

Se describe a continuación la propuesta del programa estándar de aproximadamente una 
hora de duración en el interior del palacio, que se ofrecerá: 

 
 
 
 
 

PROGRAMA “CONOCE EL PALACIO” Duración 

 

Visualización del vídeo documental “El palacio de Boadilla” 
20 min. 

Visita guiada al palacio. 20 min. 

Experiencia musical: Acercamiento a la música del siglo XVIII, con audiciones de violonchelo en 

directo. 

20 min. 

Visita jardines y huertas del palacio libre 
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PRESUPUESTO 
 

 

PROYECTO "CONOCE EL PALACIO" 
Alumnado Centros Educativos de Boadilla del Monte 

  

 
01. EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO 

  

Ejecución y desarrollo del proyecto: 3.500,00 €  

Preparación programa educativo   

Creación de contenidos, guías, itinerarios.   

Materiales para formación   

Contactar con los centros educativos   

Presentación de programa   

Programación de actividad. Agendar   

Coordinación proyecto   

Gestión y control   

Comunicación, publicaciones en página web y rrss   

TOTAL 01  3.500,00 € 

02. FORMACIÓN A PROFESORES GUIAS CULTURALES 
  

Formación a profesores, teórica y práctica. 700,00 €  

TOTAL 02  700,00 € 

03. REMUNERACIÓN MÚSICO 
  

Experiencia musical. 30 sesiones a 30 €/sesión 900,00 €  

Retención I.R.P.F. profesor 15% 135 €  

TOTAL 03  1.035 € 

04. REMUNERACIÓN PROFESORES GUIAS 
  

Visita al palacio. 30 sesiones a 30 €/sesión 900,00 €  

Retención I.R.P.F. profesores 15% 135 €  

TOTAL 04  1.035 € 

05. SEGURO 
  

Póliza Seguros de accidentes y de responsabilidad civil profesores 150,00 €  

TOTAL 05  150,00 € 

Subtotal  6.420,00 € 

I.V.A sobre 01, 02 y 05 21% 913,50 € 

TOTAL PRESUPUESTO (21% IVA incluido)  7.333,50 € 
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ANEXO I 
 

 
COLEGIOS E INSTITUTOS DE BOADILLA DEL MONTE 

 

En Boadilla del Monte, actualmente hay un total de 17 centros educativos: 
 

- COLEGIOS PÚBLICOS de Educación Infantil y Primaria (5) 

CEIP Ágora 

CEIP Federico García 

Lorca CEIP José 

Bergamín Gutiérrez 

CEIPSO Príncipe Don Felipe (Infantil, 

Primaria y Secundaria) CEIP Teresa Berganza 

- INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA (3) 

IES Arquitecto Ventura 

Rodríguez IES Isabel La 

Católica 

IES Profesor Máximo Trueba 

- COLEGIOS PRIVADOS 

(6) Colegio San Pablo CEU 

Colegio Virgen de Europa 

Highlands School Los 

Fresnos Mirabal 

International School St. 

Michael's School 

Trinity College Boadilla 

- COLEGIOS CONCERTADOS (3) 

Colegio 

Hélade 

Colegio 

Quercus 

Eurocolegio Casvi Boadilla 
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Debido a la situación sanitaria actual, nos parece interesante hacer exposiciones al aire 
libre, tanto en los jardines como en las huertas del palacio, con el objetivo de que se 
visiten estos lugares tan excepcionales de Boadilla del Monte, con el atractivo adicional 
de encontrarse con estas muestras artísticas, en estos momentos en que prácticamente no 
es posible realizar actividades culturales de otro tipo. 

 

Por ello presentamos dos temas relacionados con el palacio para realizar dos 
exposiciones en las huertas del palacio 

1.- Fotografías artísticas del palacio: “Rincones de Palacio” 

Selección de fotografías artísticas con la temática del palacio del Infante don Luis. 
Con la colaboración de las Asociaciones de Fotógrafos de Boadilla del Monte y de 
Majadahonda. Y otros fotógrafos. 
FECHA PROPUESTA: junio a septiembre 2021 

 
2.- Fotografías Antiguas, de las niñas del 
palacio. Recopilación de fotos antiguas de 
las niñas del palacio. FECHA 
PROPUESTA: octubre a diciembre 2021 

 
* Las fechas propuestas quedan pendientes de confirmación según la situación de la evolución de
la pandemia. 

 

*Para la realización de esta actividad es imprescindible que el Ayuntamiento disponga 
de tótems o algún sistema para la instalación de las fotografías, con vinilos o material 
resistente a la intemperie. 

 
 

PRESUPUESTOS 
 

PROYECTO "CONOCE EL PALACIO" 
Exposición Fotografía al aire libre NIÑAS DEL PALACIO 

  

 
01. EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO 

  

Ejecución y desarrollo del proyecto: 630,00 €  

Selección fotografías, escaneo, retoques y adaptación   

TOTAL 01  630,00 € 

02. GRÁFICA 
  

Impresión vinilos alta calidad 15 udes.x75€ 1.125,00 €  

Transporte 70,00 €  

TOTAL 02  1.195,00 € 

03. MONTAJE EXPOSICIÓN 
  

Montaje exposición, instalación vinilos 450,00 €  
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TOTAL 03  450,00 € 

Subtotal  2.275,00 € 

I.V.A 21% 477,75 € 

TOTAL PRESUPUESTO (21% IVA incluido)  2.752,75 € 

Decreto: 5081 / 2021
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PRESUPUESTO 
PROYECTO "CONOCE EL PALACIO" 

Exposición Fotografía Artística al aire libre RINCONES DE PALACIO 

  

 
01. EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO 

  

Ejecución y desarrollo del proyecto: 915,00 €  

Búsqueda de fotografías, acuerdos con asociaciones de fotografías   

Selección fotografías, escaneo, retoques y adaptación   

TOTAL 01  915,00 € 

02. DERECHOS DE AUTOR FOTOGRAFÍAS 
  

Derechos de autor de fotografías 1.500,00 €  

TOTAL 02  1.500,00 € 

03. GRÁFICA 
  

Impresión vinilos 15 udes.x75€ 1.125,00 €  

Transporte 
70,00 

€ 

 

TOTAL 02  1.195,00 € 

04. MONTAJE EXPOSICIÓN 
  

Montaje exposición, instalación 450,00 €  

TOTAL 03  450,00 € 

Subtotal  4.060,00 € 

I.V.A 21% 852,60 € 

TOTAL PRESUPUESTO (21% IVA incluido)  4.912,60 € 
   

TOTAL PRESUPUESTOS  14.998,85 € 
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